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empezar a preparar los planes para el local perma
nente de la Escuela, 

l. Expresa su agradecimiento al Alcalde y a la 
ciudad <le N neva York por su continua cooperación 
a los efectos de encontrar un solar para el local perma
nente <le la Escuela Internacional de las Naciones 
Unidas y por permitir que la Escuela siga ocupando 
el local en que funciona con carácter provisional; 

2. Pide al Secretario General que continúe sus 
buenos oficios a fin de ayudar a la Junta Directiva 
a obtener de fuentes voluntarias los fondos adicionales 
que se necesitan para construir la Escuela y crear un 
fondo de dotación ; 

3. Decide contribuir con 50.000 dólares al Fondo 
de la Escuela Internacional a fin de ayudar a cubrir 
el déficit ele funcionamiento previsto para el actual 
año escolar ; 

4. Decide contribuir con 20.000 dólares al Fondo 
de la Escuela Internacional para activar los planPs rela
tivos al local permanente de la Escuela. 

1199a. sesión pl.cnaria, 
19 de diriernbre de 1962. 

1854 (XVII). Procedimientos administrativos y 
presupuestarios de las Naciones Unidas 

A 

La Asamblea General, 

Teniendo presente su resolución 1731 (XVI) ch: 
20 de diciembre de 1961, en que reconoció que nece
sitaba una pauta jurídica autorizada respecto ele las 
obligaciones que impone la Carta de las Naciones 
Unidas a .los Estarlos Miembros en lo que se refiere 
a la financiación de las operaciones de las N :iciones 
lJnidas en el Congo y en el Oriente Medio, 

R,?cordando la consulta que hizo a la Corte Interna
cional Je Justicia en esa resolución, 

Habiendo r-ecibido la opinión consultiva de la Corte 
de fecha 20 de julio de 196219, transmitida por el 
Secretario General a la Asamblea Genera\20, según 
la cual los gastos autorizados en las resoluciones de 
la Asamblea General que se enumeran en la resolución 
1731 (XVI) constituyen "gastos de la Organización", 
en el sentido del párrafo 2 del Artículo 17 de la Carta. 

,1lcepta la opinión de la Corte Internacional de 
Justicia sobre b consulta que se le hizo. 

1199a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

B 
La Asamblea General. 

Rcrnnoci,rndo que hs opcraci"nes de las N"aciones 
Unidas para d ma11tenimiento ele- la paz, tales como 
las del Congo y riel Orienk :\kdio, imponen una 
pesada carga financiera a los Estados l\·1 iemhros. sobre 
1odu a los (jllL' ticuen ,.,na capaci,\arl limita(\a para con
tribuir financieramente, 

·• Ccrtain cxpe11se- of thc Unitcd Nations (Article 17, 
paragra¡,h .?, of tite Chartcr), Ad,,iso,-y Opinion of 20 lttly 
1962: J.CJ. Reports, p. 151. 

2
" Documentos Oficiales de la Asaml,lea Grneral, deci111osép

tim•'i período de srsio11cs, Anexas, tema 64 del programa, docu
mento A; 5161. 

Reconociendo que para sufragar los gastos originados 
por tales operaciones se requiere un procedimiento 
distinto del que se aplica al presupuesto ordinario de 
las Naciones Unidas, 

T,eniendo en cuenta la opinión consultiva de la 
Corte Internacional de Justicia del 20 de julio de 
1962m, sobre la consulta que se le hiciera en la reso
lución 1731 (XVI) de la Asamblea General de 20 
de diciembre de 1961, 

Convencida de ~ue es necesario establecer lo antes 
posible métodos de financiación distintos de los que 
se aplican al presupuesto ordinario, a fin Lle sufragar 
en lo porvenir las operaciones ele las N acioncs Unidas 
para el mantenimiento de la paz que supongan desem
bolsos onerosos, tales como las que se realizan en el 
Congo y el Oriente Medio, 

l. Decide restablecer el Grnpo de Trabajo encar
gado de examinar los procedimientos administrativus 
y presupuestarios de las Naciones Unidas, con la 
misma composición prevista por la 1-esolución 1620 
( XV) de la Asamblea General ele 21 de abril ele l % 1, 
y aumentar luego el número de sus miembros hasta 
veintiuno añaclie11do seis Estados Miembros que serán 
nombrados por el Presidente ele la ,\sarnblca, teniencln 
debidamente en cuenta la distrilmci<'m geográfica, según 
se dispone en la resolución 1620 (XV). para que e~tu
die, en consulta con la Comisión Consultiva en :\sunto.s 
Administrativos y de Presupuesto y la ( 'omisi('lll ele 
Cuotas, según proceda, métodos especiales (k finan
ciación de las operaciones ele las Naciones Unida:-, 
para el mantenimiento de la paz que supongan desem
bolsos onerosos, tales corno las que se realizan en el 
Congo y el Oriente Medio, incluyendo en dicho estuclio 
una posible escala especial de cuotas ; 

2. Pide al Grupo de Trabajo que, en su estudio, 
tenga en cuenta, para la repartición ele\ costo de las 
actividades de mantenimiento de la paz, lo,; criterios 
que se mencionan en resoluciones anteriores de la 
Asamblea General, fijando especialmente la atenci<'in 
en los siguientes : 

a) Las referencias a una responsabilidad financiera 
especial de algunos miembros del Consejo de Segu
ridad, según se indica en las resoluciones 1619 (XV) 
y 1732 (XVI) de la Asamblea General de 21 de abril 
y 20 de diciembre de 1961; · 

b) Los factores especiales referrntes a una operación 
determinada de mantenimiento ele la paz que pudieran 
motivar una variación en la reparticiún del costo ele 
la operación ; 

c) El grado de desarrollo económico de cad,1 Estado 
Miembro y el hecho de si un Estado en vías lle desa
rrollo recibe o no asistencia técnica de las Naciorll's 
Unidas; 

d) La responsabilidad financiera colectiva de J.,~ 
Estados Miembros de las Naciones Unida,;; 

3. Pide además al Grupo de Trabajo que tl'ng:i 
en cuenta cualesquier criterios pro¡1twstos por ln.s E,
tados Miemhrus en el clecirnnséptiino período de se
siones de la Asamblea (;eueral o presentados directa· 
mente por los Estados Miembrus al Grupo de Trabajo; 

4. Pide al Grupo de Trabajo que estudie tamhién 
la situación originada por r\ hecho dr haberse atrasado 
algunos Estados Iviiembros en el pago ck ,-us contri
buciones destinadas a la financiación de las operaciones 
de mantenimiento ck la paz, y que rt'L·omiende, con 
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arreglo a la letra y al espíritu de la Carta de las 
Naciones Unidas, disposiciones para que se pongan 
al día dichos pagos, teniendo en cuenta la relativa 
situación económica de tales Estados Miembros ; 

5. Pide al Grupo de Trabajo que se reúna cuanto 
antes en 1963 y presente su informe lo más pronto 
posible y, en todo caso, el 31 de marzo de 1963 a 
más tardar; 

En cumplimiento del párrafo 1 de la resolución supra, el 
Presidente de la Asamblea General nomb,.-ó seis nuevos mie,n
bros del Grupo de Trabajo encargado de examina,.. los proce
dimientos administrativos y presupuestarios de las Naciones 
Unidas, según se indica a continuación: ARGENTINA, AUSTRALIA, 

CAMERÚN, MONGOLIA, PAÍSES BAJOS y PAKISTÁN<!. 

6. Pide al Secretario General que distribuya a la 
mayor brevedad entre los Estados 11iembros d in
forme del Grupo de Trabajo, a fin de qul" la Asamblea 
General lo examine oportunamente. 

1199a. sesión plenaria, 
19 de dicieinbre de 1962. 

En consecuencia, el Grupo de Trabajo se compone de los 
Estados Miembros siguientes: ARGENTINA, AUSTRALIA, BRASIL, 

BULGARIA, CAMERÚN, CANADÁ, CHINA, ESTADOS UNIDOS JlE 

AMÉRICA, FRANCIA, INDIA, ITALIA, ]APÓN, MÉXICO, MONGOLIA, 

NIGERIA, PAÍSES BAJOS, PAKISTÁN, REINO UNIDO DE GRAN 

BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA ARABE UNIDA, 

SuECI.\ y UNIÓN DE REPÚBLICAS Soc1ALISTAS Sov1ÉTIC.\S. 

21 Véase A/5398. 

1860 (XVII), Presupuesto suplementario para el ejercicio económico de 1962 

La Asamblea General 

l. Resuelve que, para el ejercicio económico de 1962, el crédito de 82.144.740 dólares de los EE.UU. con
signado por su resolución 1734 A (XVI) de 20 de diciembre <le 1961 se aumente en 3.673.480 dólares en la forma 
siguiente: 

Créditos 
consignados por 

la resolución 
1734 A (XVI) 

Créditos 
suplementarios 

Nuevo 
importe 
de los 

créditos 

Sección (E11 dólares de los EE.UU.) 

l. 

2. 

3. 
4. 
5. 
6. 

A. NACIONES UNIDAS 

Título l. Períodos de sesiones de la Asamblea General, 
consejos, comisiones y comités; reuniones y conferen
cias especiales 

Viajes y otros gastos de representantes y de miembros de 
comisiones, comités y otros órganos subsidiarios 

Reuniones y conferencias especiales .......... . 

TOTAL DEL TÍTULO I 

Título JI. Gastos de personal y partidas conexas 

Sueldos y salarios 
Gastos comunes de personal 
Gastos de viaje del personal 
Pagos especiales previstos en los párra íos 2 y 3 del anexo I 

del Estatuto del Personal; atenciones sociales 

TOTAL DEL TÍTULO II 

Título [JI. Edificios, equipo y seruicios comunes 

7. Edificios y mejoras en los inmuebles .......... . 
8. Equipo permanente . . . . . . . . . ............ . 
9. Conservación, funcionamiento y alquiler de inmuebles ... . 

10. Gastos generales ............................ . 
11. Trabajos de imprenta .......................... . 

TOTAL DEL TÍTULO III 

1.155.240 
1.532.000 

2.687.240 

40.765.550 
9.399.650 
2.065.000 

100.000 

52.330.200 

4.364.500 
438.500 

3.458.200 
3.684.800 
1.286.650 

13.232.650 

(16.190) 
760.010ª 

743.820 

132.750• 
309.050 
100.900 

542.700 -----

35.000 
10.000 

112.400ª 
452.400 
143.100 

752.900 
------

1.139.050 
2.292.010 

3.431.060 

40.898.300 
9.708.700 
2.165.900 

100.000 

52.872.900 

4.:N9.500 
·148.500 

3.570.mo 
4.137.200 
1.429.750 

----- -- --· --

13.985.550 
·- ··-


